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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Cinco (05) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, ingresa proceso ejecutivo de menor cuantía No.2021-

00182, con memorial de cesión de crédito presentado por el señor JOSE IVAN GARCIA RUEDA 

asistente de radicaciones de litigando.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro de los documentos presentados por el por el señor JOSE IVAN GARCIA RUEDA 

asistente de radicaciones de litigando, se observa documento de cesión de crédito suscrito por el 

Representante Legal del BANCO DE OCCIDENTE S.A. Dr. DIEGO HERNAN ECHEVERRY 

OTALORA, en la que informa que CEDE a favor del PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP 

JCAP CFG, los saldos pendientes de pago y que son objeto de persecución en el presente proceso; 

pese a lo anterior, brilla por su ausencia el Certificado de Existencia y Representación de dicho 

Patrimonio, por tanto, se hace necesario se allegue este documento para el trámite del 

reconocimiento de cesión de derechos. 

 

En consecuencia, de lo antes esbozado, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a proceder a la aceptación y aprobación de la cesión realizada por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. a favor del PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG, se ordena 

que se allegue el Certificado de Existencia y Representación del PATRIMONIO AUTONOMO 

PA FAFP JCAP CFG, al igual que el documento donde se concede la vocería a la sociedad 

fiduciaria CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 06 de octubre de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 075. – 
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